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I. INTRODUCCIÓN 
 

El presente informe tiene como objetivo presentar un análisis detallado del 

nivel y la disponibilidad del recurso humano en las delegaciones 

departamentales, con especial énfasis en los municipios priorizados en el 

marco de la Estrategia Intersectorial. Esta evaluación se enmarca en el 

compromiso institucional por fortalecer la capacidad operativa a nivel 

territorial, garantizando una implementación efectiva y articulada de las 

acciones vinculadas a la Seguridad Alimentaria y Nutricional (SAN). 

El análisis realizado permite identificar avances significativos en el proceso de 

fortalecimiento del equipo técnico y operativo en territorio. A la fecha, se ha 

logrado la contratación de personal de campo en los municipios priorizados de 

los diez departamentos que forman parte de la estrategia, lo cual representa 

un paso importante para ampliar la cobertura de las intervenciones y mejorar 

la respuesta institucional ante los desafíos relacionados con la Seguridad 

Alimentaria y Nutricional. 
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II. METODOLOGÍA 
 

La Ley de Contrataciones del Estado de Guatemala establece en su artículo 44, 

literal e), la posibilidad de realizar contrataciones directas bajo el renglón 

presupuestario 029, correspondiente a “Otras remuneraciones de personal 

temporal”. Esta disposición otorga a las instituciones públicas un margen de 

flexibilidad para cubrir necesidades específicas de personal. En la cual, se 

procede de la siguiente manera.  

 

PROCEDIMIENTO 
DE SELECCIÓN

1. Envío de Oficio 
de solicitud a la 
DARH, junto con 

TDR de la 
vacante. 2. Envio de Oficio 

a la Direc. 
Financiera, 
verificación 

presupuestaria. 

3. Creación de 
convocatoria

3. Publicación en 
las Redes Sociales 

de SESAN 
(Facebook, Instagram, 

Linkedin, Web) 

1 semana4. Selección de 
candidatos que 

aplican.

5. Evaluaciones y 
Entrevista  (RRHH 

con área 
solicitante) 

6. Traslado de 
resultados de los 
candidatos más 
idoneos, al área 

solicitante.

7. Área 
solicitante, 

traslada Oficio de 
Contratación con 

Vo.Bo. de la 
Autorida 
Superior.  
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Al adoptar este enfoque, SESAN promueve activamente la transparencia, la 

equidad y la meritocracia en la incorporación de nuevo personal, fortaleciendo 

con ello la legitimidad y la eficacia institucional. Las convocatorias públicas no 

solo aseguran que los puestos sean ocupados por profesionales calificados, 

sino que también contribuyen a generar confianza en la ciudadanía respecto a 

la gestión pública y al uso adecuado de los recursos de la Secretaría. 

III. DESARROLLO / ANÁLISIS DE CONVOCATORIAS 

Las convocatorias públicas realizadas por la Secretaría de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional de la Presidencia de la República -SESAN-, fueron 
diseñadas con el objetivo de identificar a los candidatos más idóneos para 
ocupar diversos puestos dentro de la institución, tomando en consideración el  
marco de la Estrategia Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional 
(SAN). 

Dichas convocatorias fueron difundidas a través de los canales oficiales de 
comunicación de la Secretaría, principalmente en sus redes sociales, con el fin 
de garantizar una amplia cobertura y acceso equitativo a la información. El 
proceso de selección se desarrolló con base en criterios claramente definidos, 
tales como la experiencia laboral relevante, el nivel educativo alcanzado, las 
habilidades técnicas específicas requeridas para cada puesto, así como la 
ubicación de residencia de los postulantes. Este último criterio fue 
especialmente valorado para minimizar la rotación de personal y prevenir 
renuncias derivadas de dificultades de adaptación al entorno de trabajo o 
traslados prolongados. 

Cabe destacar que las contrataciones más recientes en los municipios 
priorizados se concretaron durante el año 2024, en función de las 
convocatorias emitidas por cada una de las delegaciones departamentales. 
Estas acciones forman parte de los esfuerzos institucionales por fortalecer la 
capacidad operativa en el territorio, asegurar una mayor articulación 
intersectorial y mejorar la eficacia de las intervenciones orientadas a combatir 
la inseguridad alimentaria y la malnutrición. 



 

pág. 5 
 

La implementación de un proceso de selección transparente y basado en 
méritos contribuye no solo a elevar la calidad técnica del recurso humano, sino 
también a consolidar buenas prácticas institucionales que promueven la 
confianza ciudadana y la eficiencia en la gestión pública. 

CONVOCATORIAS 

No.  Nombre Departamento 
Fecha 

apertura 
Fecha de 

Cierre  
Objetivo 

1 
Servicios Técnicos 

(Monitor) 

Chimaltenango 
Jalapa 
Quiché 
Sololá  

11 mar. 
2024 

18 mar. 
2024 

Apoyar y elaborar informes para el seguimiento en 
el ámbito del Plan Estratégico de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional, así como para realizar 
actividades, planes coyunturales y monitoreo de 
las intervenciones de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional.  

2 
Servicios Técnicos / 

Profesionales 
(Gestor Municipal 

Sololá  
Chimaltenango 

Quiché  
Totonicapán  

06 jun. 2024 
12 jun. 
2024 

Proporcionar asesoría y asistencia técnica, 
contribuyendo a reducir las brechas de 
desigualdad e inequidad género en el ámbito de la 
Seguridad Alimentaria y Nutricional.  

3 
Servicios Técnicos / 

Profesionales 
(Gestor Municipal 

Quiché 
Huehuetenango 

21 agos. 
2024 

26 agos. 
2024 

Proporcionar asesoría y asistencia técnica, 
contribuyendo a reducir las brechas de 
desigualdad e inequidad género en el ámbito de la 
Seguridad Alimentaria y Nutricional.  

4 
Enlace 

Intersectorial 
Alta Verapaz 

17 ene. 
2025 

23 ene. 
2025 

Constituirse como el punto de enlace territorial 
para coordinar, articular y monitorear, los 
procesos de Gobernanza y Comunicación para el 
Cambio Social y de Comportamiento, establecidos 
en la Estrategia Intersectorial. 

IV. GRÁFICO DE ANÁLISIS 
 
 

 

 

 
     

 

Contrataciones 

Años anteriores  
(2012-junio 2024) 

18 personas 

Agosto 2024 7 personas 

Total 25 personas 
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Fuente: Elaboración propia RRHH 

 

Interpretación: Según la información representada en la gráfica, el 72% del 

personal actualmente vinculado a la Secretaría fue contratado en años 

anteriores, lo que indica una base significativa de recurso humano con 

experiencia y antigüedad institucional. Este grupo representa un capital 

humano valioso, cuya permanencia contribuye a la continuidad operativa y al 

fortalecimiento del conocimiento institucional acumulado en el ámbito de la 

Seguridad Alimentaria y Nutricional (SAN). 

Por otro lado, el 28% restante corresponde a personal incorporado durante el 

año 2024, en respuesta a las convocatorias públicas realizadas en los 

departamentos priorizados. Esta nueva incorporación ha permitido completar 

la cobertura total del recurso humano requerido en los municipios focalizados 

por la Estrategia Intersectorial, garantizando así la presencia operativa en 

territorio y el cumplimiento de los objetivos planteados. 

La combinación de personal con experiencia previa y nuevas incorporaciones 

representa un equilibrio estratégico que fortalece las capacidades 

28%

72%

2024

años anteriores
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institucionales, promoviendo tanto la innovación como la consolidación de 

buenas prácticas en la implementación de intervenciones SAN. 

           PERSONAL CONTRATADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Personal 
Contratado 

25 
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Fuente: Elaboración por RRHH 

 

 

 
 

PERSONAL ASIGNADO EN LOS MUNICIPIOS DE LA ESTRATEGIA INTERSECTORIAL  

No. DEPARTAMENTO MUNICIPIO  
PERSONAL 
ASIGNADO 

CANTIDAD GESTOR ENLACE 

1 
Alta Verapaz 

Lanquín Monitor 1   
1 2 San Pablo Tamahú Monitor 1 1 

3 Chimaltenango Santa Apolonia Monitor, Gestora 1 1  

4 

Chiquimula 

Camotán Monitor 1   

5 San Juan Ermita  Monitor 1   

6 Olopa Monitor 1   

7 Jocotán  Monitor 1   

8 

Huehuetenango 

Colotenango Monitor 1   

9 San Gaspar Ixchil Monitor 1   

10 San Juan Atitán Monitor 1   

11 San Sebastián 
Huehuetenango 

Monitor 
1   

12 Santiago Chimaltenango Monitor 1   

13 Jalapa San Carlos Alzatate Monitor 1   

14 
Quetzaltenango 

Cajolá  Monitor 1   

15 Huitán  Monitor 1   

16 

Quiché 

Chajul Monitor, Gestora 1 1  
 
 

1 

17 Patzité Monitor, Gestora 1 1 

18 Nebaj Monitor, Gestora 1 1 

19 San Bartolomé 
Jocotenango 

Monitor, 
Gestora, 

1 1 

20 San Juan Cotzal  Monitor, Gestora 1 1 

21 San Marcos Comitancillo Monitor 1   

22 

Sololá 

Santa Cruz La Laguna Monitor, Gestora 1 1  

23  San Pablo La Laguna  Monitor 1   

24 Santa Catarina Palopo Monitor 1 1  

25 Totonicapán Santa Lucía La Reforma  Monitor, Gestora 1 1  

TOTALES 25 10 2 

TOTAL PERSONAL ASIGNADO 37 
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